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Oviedo, 10 de enero de 2022 

 

MANIFIESTO DE LA CONCENTRACIÓN 
CONTRA LA SINIESTRALIDAD LABORAL 

 

Si el año pasado comenzó de manera trágica con la 
pérdida de dos trabajadores del servicio de limpieza 
de carreteras, este 2022 lo iniciamos con el fatídico 
accidente ocurrido el miércoles 5 de enero en Gijón, 
que ha costado la vida a dos padres de familia y a 
ha dejado dos heridos leves, mientras realizaban 
labores de reforma en un colegio. 

CCOO y UGT de Asturias salimos de nuevo a la 
calle, esta vez en señal de respeto, repulsa y 
denuncia ante esta nueva tragedia laboral, ante un 
nuevo accidente mortal. Desde aquí queremos 
enviar nuestro pesar, apoyo y solidaridad a las 
familias y amistades de las víctimas, y desear la 
pronta recuperación de los compañeros que 
resultaron heridos.  

Tras los primeros momentos de dolor y 
consternación, exigimos a las autoridades que abran 
las investigaciones correspondientes para esclarecer 
las causas de este accidente, que estamos seguros 
que habría podido evitarse. También depurar 
responsabilidades, si las hubiera. Porque hay 
preguntas que no nos dejamos de hacer y deben 
obtener respuesta rápida y contundente. 
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UGT y CCOO d’Asturies no nos cansamos de 
repetirlo: es de vital importancia que los trabajadores 
y trabajadoras cuenten con garantías de seguridad 
para llevar a cabo sus tareas, de modo que 
minimicen o eviten los riesgos que ponen en peligro 
su salud y sus vidas. Para ello es necesario actuar 
en todo momento desde la prevención, y potenciar 
su gestión en los lugares donde trabajamos. Evaluar, 
prevenir y eliminar deben ser la base sobre la que se 
sustente nuestra actividad laboral diaria. 

Hemos empezado trágicamente el año. Pero ya 
terminamos 2021 denunciando el aumento de los 
accidentes mortales en el trabajo, a pesar de las 
limitaciones y ceses de actividad provocados por la 
pandemia. El pasado año, 18 personas perdieron la 
vida en Asturias simplemente intentando ganársela 
con su trabajo.  

Y esto nos hace llegar a la más amarga conclusión: 

que no se está cumpliendo la ley de prevención de 

riesgos laborales. 

Por tanto, es necesaria una mayor vigilancia y el 

incremento de las penas y sanciones, de forma 

inmediata, para lo que reiteramos la necesidad de 

reforzar la Inspección de Trabajo. 
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Pero existen más causas por las que se producen 

los accidentes laborales: la temporalidad, la 

precariedad, la incertidumbre que sufren cada día 

trabajadores y trabajadoras. Los bajos salarios han 

aumentado los riesgos psicosociales y han supuesto 

un empeoramiento de la salud. 

Además de la pandemia del coronavirus, hay otra 

pandemia silenciosa, que pasa desapercibida y que 

es invisible a los ojos de la sociedad: la siniestralidad 

laboral, una lacra social con cifras inasumibles en 

pleno siglo XXI. 

CCOO y UGT de Asturias solicitamos al Gobierno de 

España, a través del Ministerio de Trabajo, que 

ponga en marcha de manera urgente la mesa de 

diálogo social para elaborar un plan de choque a 

nivel nacional contra la siniestralidad laboral, en el 

que se articulen cuestiones como la recuperación de 

la cultura preventiva, la prevención de los accidentes 

de trabajo, y más inversión en todo lo relacionado 

con la prevención y la salud de los trabajadores y 

trabajadoras, con el objetivo de acabar con estas 

tragedias, con el fin de que no se produzca ni una 

muerte más en el trabajo. 
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NO VALEN EXCUSAS. Es responsabilidad del 
conjunto de la sociedad actuar para parar esta 
sangría. De las empresas anteponiendo la salud y 
seguridad en el trabajo a cualquier otra prioridad, 
porque es además su deber. Y de las 
Administraciones, velando por el cumplimiento 
estricto de la normativa, con sanciones ejemplares 
cuando se viole la ley. 

Al mismo tiempo, es imprescindible que los 

trabajadores y trabajadoras recibamos una 

formación continua y adecuada para poner freno a 

unas cifras de siniestralidad que deberían 

escandalizarnos. 

 

PORQUE NO SERÁ POSIBLE UNA SOCIEDAD 
DECENTE SIN TRABAJO DIGNO, Y ÉSTE NO LO 
SERÁ SI NOS CONDUCE A LA MUERTE. 

 


